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nanlcs u otras que constituyan un peligro de 
contagio para los parroquianos del estableci
miento.

El agua de uso de estos establecimientos se 
ra potable; los retretes serán W. C. con descar
ga automática, donde sea posible, y tendrán su
ficiente luz. espacio y ventilación. El salón de 
servicio tendrá el suficiente número de escupi
deras, que se limpiarán y desinfectarán diaria
mente. Los pisos se barrerán y desinfectarán 
todos los días, al igual que las paredes, hasta 
una altura de dos metros; los retretes estarán 
siempre limpios y se desinfectarán también to
dos los días.

Escuelas e internados.

Siempre que sea posible estarán instalados 
en casa aislada, orientados al mediodía y con 
iluminación bilateral; cuando estén en pisos bu 
ios, serán éstos bien secos y tendrán suficiente 
aire y ventilación; tendrán los suelos impermea
bles y las paredes y techos estucados o recu
biertos de pinturas lavables de colores verde 
claro, amarillo pálido o blanco.

La superficie de las clase estará en relación 
de 1,25 metros cuadrados por escolar, y una al
tura mínima de techo de 5.50 meóos; la capaci
dad de las aulas sera en proporción de seis 
metros cúbicos por alumno, y las de los dor 
mitorios de 15 metros cúbicos como mínimun 
para adultos, y ocho metros cúbicos para niños, 
con una superficie iluminada por ventanas y 
balcones, no inferior a la décima parte de la 
estancia.

Las aulas tendrán los extractores necesarios 
para la renovación con->tanie dei aire, y ia tem
peratura en ellas no debe ser inferiora 14 gra 
dos ni snperior a 18° centígrados, empleando 
para conseguirlo calefacción central o estufas 
protegidas de lelas metálicas y dispuestas de 
modo que no vicien el aire.

Tendrá en sitio apropiado una fuente de agua 
potable, protegida, para impedir que se pueda 
beber directamente, y provista de varios vasos 
de cristal o aluminio, que estarán limpios en 
iodo momento. En otro departamento había ia 
vabos de hierro esmaitado, con ia dotación de 
agua necesaria y los servicios complementa
rios. ejerciéndose sobre lodos ellos una limpieza 
y desinfección diaria

El agua de uso será potable, ejerciéndose so 
bre ella gran vigilancia para prohibir su coi.su 
uto en el caso de contaminación.

El mobiliario será lodo lo liso posible y e 
modelos apropiados para evita: el habito e 
posiciones viciosas y será desinfectado diana 
mente. .

Habrá retretes y urinarios en canuda su 1 
cíente, siendo el de aquéllos uno por caí a _ 
alumnos, y de sistema W. C. con descaiga au 
tomálica siempre que pueda instalarse. Estarán 
siempre limpios y se desinfec’aran to os os 
dias. . .

Son aplicables a los comedores y cocinas oe 
estos establecimientos todas las con tciom.s 
prácticas de limpieza y desinfección dirruís pe a 
hoteles y fondas.

Los dormitorios tendrán la suficiente luz, ven
tilación y cubicación, y cuando sean individua 
les estarán separados por .abiques.

El barrido y desinfección de los suelos de las 
aulas y dormitorios se hará diariamente, así co
mo el lavado y desinfección de sus paredes has
ta la altura de dos metros; la limpieza de los te
chos se hará dos veces por semana. La limpie
za y desinfección de las camas se hará semanal
mente, por medio de pinceles empapados con 
soluciones antisépticas, y la desinfección de las 
ropas de éstas se hará antes de su lavado, rea
lizando éste con un jabón desinfectante

La desinsectación de esta clase de establecí 
míenlos se realizará en todos los dormitorios, 
aulas, comedores, cocinas y despensas, cada 
tres meses A pesar de esta desinsectación tri
mestral, si se comprueba la existencia de para 
silos, cucarachas o ratas en ios dormitorios, 
cocinas o despensas, se practicará la desinfec- 
tación o desratización cuantas veces sea preciso.

No se consentirá la asistencia a clase de los 
alumnos que sufran enfermedades cutáneas 
contagiosas o repugnantes.

Cuando se presente un caso de éstos, e! 
Maestro vendrá obligado a participarlo al Institu
to municipal de Sanidad, a fin de que éste adop 
te las medidas que sean del caso Serán objeto 
de especial vigilancia la sarna, la liña y el tra
coma. Tampoco podrá prestar servicio en es
tos establecimientos ninguna persona afecta a 
los mismos que padezca alguna de las enferme
dades citadas anteriormente.

El período de tiempo mínimo necesario para 
volver a clase un niño que haya padecido virue
la, escarlatina o tos ferina, será de cuarenta 
dias; treinta dias si padeció difteria, y quince, 
si fué sarampión; en el caso de fiebre tifoidea, 
no podrá reingresar el alumno, ni el profesor, 
ni demás personas afectas al servicio del esta
blecimiento sin un certificado médico en que se 
haga constar que dichas personas no constitu
yen un peligro de contagio y que lo mismo sus 
ropas que los demás efectos que pudieran estar 
contaminados han sido objeto de la desinfec
ción necesaria En estos casos podrá el Inspec
tor municipal de Sanidad hacer las comproba
ciones que estime oportunas, y como resultado 
de ellas prorrogar el reingreso del escolar en 
el establecimiento por e! tiempo que considere 
preciso.

Tampoco podrán asistir a clase los alumnos 
en cuyos domicilios existan o hayan existido ca
sos de enfermedad contagiosa. Para su reingre 
so necesitarán los mismos requisitos citados en 
el párrafo anterior. Igual conducta se seguirá 
con los Profesores y dependencia

Para el ingreso y asistencia a esios estableci
mientos será condición precisa que el alumno 
esté vacunado o revacunado, para lo cual se 
exigirá el correspondiente certificado médico.

La clausura aislada de uno de estos estable- 
j cimientos se ordenará previo informe del Ins 

pector municipal de Sanidad, y cuando sea ge- 
i neral para todos los de la localidad, mediante 
! acuerdos de la junta municipal o de la Junta

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1927, p. 5


